
t

B.üos Blancos.26¿e En¿m de 2013

VISTO: Lo establccido en la le, 19272 en su aficulo ll , so. akibL.ioñes de los Municipios"
nunreRl I lorde¡ar 

slstos o invesiones dc co¡loñ¡id¡d.oI (r errablecido en el prc$pucso
quinquenalo en lasrcspectilas r¡odificacioñes pr¿$|ueralcsr e¡ elrespectivo plannanciero_ asi
co¡ro en las disposicio¡es vige¡res Y lo errLrl.cido ctr iii,cu ¡ 14 son arnbuciones del
olcalde". numcral 5 Ordenlr los pagos nrunicipalcs ¡. .onr'oúL¡trJ con lo eslablecido en el
presrpuc§o quitulu¿nal o en 16 respeclilas modiic¡.,.n.\ p,tsupúe{áles lr en el rcspedilo plan
financicro. asj .oño las disposiciones visentcJ .

l) que el Municipio por Resolución n'lsl,1lrt7 JcL¡úr ¡. tcr20l7_ apnbó un nonto de
!;r.311.614 (Tres Diuones ocho.icmos .ó.É ,n¡ \Élrcienñs .arorce pesos urucuayo, !o¡

l)

ATENTO: a locxprcro:

ELCONCEJO MUNICIPAL DI BARROS BL\NCOS

RESUILVE por: .¡/5 Afirmntiv¡¡ l/s N¿g!tir!.

l) ABobar la rndición de gastos e invesion.s ron \¡ondicnte !lperiodo l0 de Di.icmbr -
l1 dc Dicie¡1bre de 2017 por Lrn moiro de $ir5 i78.96 (Quinientos úeinta y ci¡co ñil
cic.to sere.r¡ y ocho pesos urugua\os c.n ¡.re¡la \ scis.cnrésimos) poi cónceplo de
Fondo lrrcenti!o de Gesiión Müñici¡¡l
Comuniquese a la resore¡ia de ere N,lunicipio ! a La se.relari! de Desarollo Local y

que los pa8os rcali2ados en l¡ planilla adiLLn¡a. cumpl.tr c¡n lo eslablecido por este
Municipio. siendo el nonto de $5i5.178.r6 (Quitu.ñros r¿irna ! cnrco nril ciento setcnta !
ocho pesos urueualos con noventay scis.c¡rési,¡or)
quo se ¡ealiaron gastos corespondic¡ros ¿hornig¡¡ ln¡tealro. conrpra deagcndas. recarea
de celulares. publicidad. mmlonimienlo 1,r!1or equiN de ildio y hormigonem. conprade
notebook. compra de aiE a.onlicionado..omDm d...tuipo dc a¡dio I equipode publicidad
mdanle.comprade.iueeossaludrblesilosslalesatiúanLosr.rgloñesl6l.l99-211.221.
179. l2l, 325. i4¡ y 341: y los proreclos n' | (P.o¡r..ión d¿ la lgenda cultnEl). n" 2
(Promocióñ del depofe conunitario). no 5 (Lqripa.li¿.1o \ ,¡ejora de Espacios Públicos).
ñ'6 (EquiplDienlo Municipal). no 7 (Vijora de Recusos Mar.rialcs y Hermtuienla, y n.8
(Mantennnicnto de Local Municipal).
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